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REF: IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

RADICACIÓN: N° 2020 -00169 

 

PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: GABRIEL ALBERTO GARCÍA URIBE 

DEMANDADOS: HEREDEROS DEL SEÑOR ALBERTO GARCÍA AGUIRE 

                           CARLOS MAURICIO ROCHA RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN.:  2020-00169 

 

 

 

Valledupar, Cesar, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Sea lo primero manifestar que, el expediente registra con ingreso al despacho 

desde el 24 de marzo de 2021, no obstante, a la fecha de 05 de julio de 2.022, se 

advirtió que dicho trámite no había sido resuelto, en atención al extravío y 

fragmentación del expediente digitalizado que reposa en la plataforma One 

Drive. 

  

Mediante auto de fecha 4 de marzo del 2021 inadmitió la presente demanda de 

impugnación e investigación de la paternidad, entre otras observaciones, se le 

solicitó al demandante que indicara el nombre de los herederos determinados 

del fallecido ALBERTO GARCÍA AGUIRE y para efecto de establecer el 

parentesco, se les ordenó aportar los registros civiles de nacimiento respectivo y 

para establecer la competencia indicar sus domicilios.  

 

Dentro de la oportunidad de ley, la parte demandante subsanó la demanda 

pero no lo hizo en debida forma, toda en su escrito indicó que al señor ALBERTO 

GARCÍA AGUIRE “no se le conoció otros hijos registrados” pero nada dijo respecto 

de los otros herederos relacionados en el artículo 1040 del C.C. el cual contempla 

los cinco ordenes hereditarios. 

 

Así las consas, en atención a que en esta clase de proceso, ante el fallecimiento 

del demandado, la relación jurídica procesal debe trabarse con sus herederos 

tanto determinados como indeterminados, por eso es necesario indicar 

conforme a la norma en cita, cual o cuales le sobrevivien a la persona fallecida. 

 

En consecuencia, el despacho rechazará la demanda, por no haber sido 

subsanada dentro del término de ley correctamente. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de impugnación e investigación de la 

paternidad, por lo motivado anteriormente. 
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SEGUNDO: Hágasele entrega de la demanda a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias a que hubiere lugar.  

  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

  

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

  

JUEZ  

  
JMSB 
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